
SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO

RESOLUCIÓN  Nº 309/2012

                     
VIEDMA, 07 de junio de 2012.

VISTO: El  expediente  N°  RH-12-0533 caratulado:  “GERENCIA  RECURSOS 
HUMANOS  S/  IMPLEMENTACION  RES.  Nº  278/12  REFORMA  REGLAMENTO 
JUDICIAL”, y

CONSIDERANDO:
Que a fs.  14 el Colegio de Magistrados y Funcionarios de la Provincia de Río Negro 

solicita su inclusión en la comisión de trabajo creada por Resolución Nº 278/2012 para formular 
el análisis y eventual reforma del Reglamento Judicial.

Que no puede dejar de ponderarse la importancia del rol que le compete al Colegio de 
Magistrados y Funcionarios que tornan oportuna y viable la incorporación a dicha comisión, lo 
que así se resuelve.

Por ello,
            

EL SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LA PROVINCIA
RESUELVE:

1º) DISPONER  la  inclusión  de  dos  representantes  del  Colegio  de  Magistrados  y 
Funcionarios de la Provincia de Río Negro para integrar la comisión de trabajo conformada en el 
art. 2do. de la Resolución Nº 278/2012-STJ.

2º) Regístrese, comuníquese, tómese razón y archívese.

Firmantes:
SODERO NIEVAS - Presidente STJ - MANSILLA - Juez STJ - BAROTTO - Juez STJ.
MION - Administrador General.


